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16 . Di Covias : 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del: 
  

Ecuador, hoy dia lunes veinte (20) de diciembre de mil 
  

qovecientos noventa y tres; ante mí el Notarío Décimo     
SPxto del Canton, doctor Gonzalo Román Chatón, 
  

el señor LEONARDO MENESES ESPINOSA casado, cámparecen: . / 
  

en| su calidad de Gerente y Representante Legal de BAGANT 
  

ECUATORIANA C.LTDA., > debidamente autorizado, conforme 
  

conta de los documentos que se agregan como 
  

  

habilitantes; el señor compareciente es de nafionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta csudad /hayor de edad 
  

4 

y legalmente Capaz, a quien de conocer doy fe, y dicé: 
  

que eláva a escritura pública el contenido de la 
  

siguiente minuta:- "SEROR "NOTARIO: En su registro de 
  

escrituras públicas, sírvase hacer conmstar la siguiente 
  

de apertura . de "sucursal, reforma de estatutos y 
  

codificación de estatutos de la compañia BAGANT 
  

ECUATORIANA  —C. LTDA., al tenor de las siguientes 
  

cláusulas: COMPARECIÉNTE.- “Comparece el señor Leonardo 
  

Meneses Espinosa / en calidad de Gerente y Representante 
  

- Legal   Y 

de BAGANT ECUATORIANA C.LTDA., como se demuestra   
 



del nombramiento adjunto y además debidamente autorizado... 

Dor la Junta General de Socios; el compareciente es 

“ecuatoriano, casado. domiciliado en_Quito y hábil en 
  

4$ti_ 
:derecho.- AS La Compañia BAGANT 
  go 

¡ ECUATORIANA C.LTDA., se constituvó mediante escritura 
  

j 
“pública otorgada el veintiocho de abril de mil 
  

novecientos setenta y siete. ante el Notario SextoY/ 
— 7   

doctor René Maldonado Izurieta, siendo inscrifa en_el 
  

Registro Mercantil del Cantón Quito ta de junio del 
  

Y 
mismo ¿ año. B) La compañia procedió a realizar el 
  

aumento de capital de un millén doscientos mil sucres 
  

(S/. 1'"200.000,00) a doce millones de sucres (S/. 
  

o 

12'000.000,00) con la consiguiente reforma de estatutos, 
  

según se desprende de la escritura pública otorgada ante 
  

el Notario Sexto doctor Hugo Cornejo Rosáles el 
  

diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta y 
  

1 

nueve,; siendo inscrita en el Registro Mercantil del 
  

Canton Quito el nuéve de noviembre del mismo año: CU) 
  

Posteriormente, procedió a realizar un nuevo aumento de 
  

capital de doce millones de sucres (S/. 12'000.000,00) a 
  

20 

cincuenta millones de sucres (S/. 30"000.000,00) con la 
  

21 

22 
consiguiente reforma de estatutos, según consta en la 
  

23 
escritura pública otoraada ante el Notario Décimo Sexto 
  

doctor Gonzalo Román Chacón el seis de noviembre de mil 
  

novecieñtos noventa y dos, : siendo. inscrita en el 
  

26 

Registro Mercantil del Cantón Quito el cuatro de enero 
  

21 
de mil novecientos noventa y tres; a) La Junta General 
    28   de Socios de la mencionada compañía, reunida el cinco de 
 



    

a 
de 

MV . 

ÚuuloOaS 
noviembre de mil novecientos noventa y tres resolvió 
  

  

WN una sucursal, reformar los estatutos sociales y 

  

  

  

  

  

  

  

      
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 Leslrscor los mencionados estatutos.- Con estos 

4 Vadececentes. se acuerda.” PRIMERO. Abrir uma sucursal 
NOTARIA 16 y : 

« Dr. Gonzalo Román sel 13 compañia con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
Chacón 5 

DEA 6 orlovincia del Guayas.- SEGUNDO.- Reformar los estatutos 
9 S, - 

a Er <= TA . A? . . . 
¿ . 7 sgciales de/ la compañía: en lo siguiente: Cláusula 

E E Í. E A 
E 8 primera; artáíulo Segundo: /hrticulo Tercero4 Articulo 

TS 
€ yá Sexto, l¿teral Cc); /Articulo Séptimo;”Articulo Décimo; 

Pazalo pos” - 7 ZZ 

10 Articulo Décimo Primero; / Articulo Décimo Segundo, 

0 5 literales b) y A articulo Décimo Terceros Artículo 

12 Délcimo Cuarto; Árticulo Décimo Sextoi /Árticulo Décimo 
¡ - 

7 Sébtimo y eS Declaraciones, cuyos textos constan en el 

. acta de la Junta General que se agrega y la codificacion 
7 14 " : 

Ñ — 15 de | estatutos.- TERCERO .- Codificar los estatutos 
+ 2 + 

: 2ocla1es de la compañia ácogiendo los textos señalados 
16 : : 

en hos antecedentes, al tenor de lo siguiente: 
17 

CODIFÍCACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
o 18 : : ” ¡ : 

l : . 

0 : bBacanr| ECUATORIANA —C.LTDA.- CLAUSULA  — PRIMERA.- Son 
19 : 

socios lus la Compañia :el señor Leonardo Meneses 
20 - - 

Espinosa, ecuatoriano, y el señor Ismael Forcada cid de 
21 

22 nacionalidad española, con autorización de inversión 

2 nacional; los socios som casados, mayores de edad, 

2 domiciliados en Quito y hábiles en Derecho.- CLAUSULA 

SEGUNDA.-— DECLARACION.-— Los comparecientes en forma 
025 

2 libre y voluntaria, con pleno conocimiento de sus 
  

co 27 
efectos legales, declaran que es su voluntad constituir 
  

28 
la Compañía BAGANT ECUATORIANA c.LTDA../ mediante el 
     



10 

20 

dl 

22 

23 

  
presente contrato,: la misma que se regirá por las leyes 

ecuatorianas y- por los estatutos contenidos en la 
  

  

Ciáusula_ Tercera.-  CLAUSULA  TERCERA.- ESTATUTOS DE 

BAGANT ECUATORIANA . C.LAÁDA.— ARTICULO PRIMERO.-— 
  

  

DENOMINACION Y OMT. Compañía se denominará BAGANT 

ECUATORIANA C.LTDA. y tendrá por objeto la fabricación y 
  

comercialización de todo tipo de encofrados, perfiles, 
  

  

maquinas, útiles, materia prima y equipos, especialmente 

dirigidos a la imdustria de la construcción: la compra- 
  

vénta, permuta, arrendamiento. anticresis de toda clase 
  

de bienes inmuebies y) Para el cumplimiento de su objeto, 
  

la compañía podrá realizar importaciones de vehiculos, 
  

maquimarias, accesorios, materia prima, herramientas e 
  

insimos oue se requieran; podrá representar a compañias 
  

extranjeras: y/o nacionales o ser socia o accionista de 
  

las mismas; realizará todos los actos, contratos y 
  

, : . : . 
cestiones de Ja naturaleza .que fueren atinentes a su 
  

  

  

Gestión sociales, tales COMO +: entre otros. 

+. . . . : e : e exportaciones, importaciones. Comercializacion. 

distribución e intermediacion de los productos, sin más 
  

4 
limites 0ue los .establecidos por las leyes y estos 
  

estatutos.- ARTICULO SEGUNDO. - DOMICILIO Y PLAZO.- La 
  

Compañia BAGANT ECUATORIANA C.LTDA. es una compañia 
  

sujetá a las leyes ecuatorianas: su domicilio principal 
  

estará en Quito, contando además con una sucursal en la 
  

ciudad de Guayaquil: podrá también establecer sucursales 
  

y agencias en cualquier lugar de la República y del 
    extranjero. El plazo de duración de la Compañia es de     

(a |
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24 

25 

26 

:27 

28 

cuafenta (40) años, contados desde su inscripción en el 
  

rebletro Mercantil del Cantón Quito; no obstante, la 
  

s/nka General podrá prorrogar el plazo mencionado antes 
  

de ls. vencimiento o disolver en cualquier tiempo, en la 
  r 

fofma prevista en la Ley y en estos estatutos.- ARTICULO 
  

TERCERO.— DEL CAPITAL.- El capital social de la compañía 
  

es| de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (S/. 
  

30f 000.000,00)_. dividido en cincuenta mil (50.000) 
  

£ 

participaciones suscritas y pagadas de un mil sucres 
  

(S4 1.000,00) cada una; la compañia entregará a cada   
  

sogio un Certificado de Aportación, en el que constará 
  

su [caracter de no negociable y el número de las 
  

pardicipaciones que le corresponden. Los certificados de 
  

apor taciones irán firmados por el Presidente y el 
  

Gerente General de la Compañia.- ARTICULO CUARTO.- Si 
  

se achrdare el aumento de capital se procederá en la 
  

forma prevista en la Ley de Compañias debiendo esta 
  

decisión, ser adoptada por .la Junta General.- ARTICULO 

  A : l 
QUINTO.- 'REPRESENTACION, VOTO Y RESPONSABILIDAD. A las 
  

Juntas Generales concurrirá el socio de la compañía, en 

  

forma personal o representado por tercera persona, socio 

  

o no de la compañía.- La representación se acreditará 

  

por. comunicación escrita dirigida al Presidente en forma 

  

especial para cada reunión, salvo el caso que el 

  - 

representante ostente poder legalmente conferido.- En 

  

general, en todo lo relativo a derechos, obligaciones y 

  

responsabilidades de los socios, se estara a lo 

  

dispuesto en la Ley de Compañias.- ARTICULO SEXTO.— DE 

  
  

[, - Ob: +7 y 0 

yO 7 Y 
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4 LA ADMINISTRACION.- Para la gestión social la compañía 

actuará a través de: a) Junta ceneral de Socios: b) El | 

  

Presidente; y, Cc) El Gerente General.- ARTICULO 
. 4 

'SEPTIMO.—- DE LA JUNTA GENERAL .- La Junta General es el 
  

órgano máximo de la compañía y sus decisiones son 
  , 

obligatorias para todos los socios,'salvo' el derecho de 
  

oposición en los casos y formas establecidos en la Ley 
  

¡de Compañias. La Junta General se reunirá ordinaria y 
  

“extraordinariamente en el domicilio principal de la 
  

  

[Compañía, previa convocatoria hecha con por lo menos 

ocho días de anticipación a la fecha de celebración de 
  

» 

la Junta, mediante comunicación escrita remitida á cada 
  

uno de los  —socios.- En las convocatorias debera 
  

expresarse el lugar, dia y hora de la reunmiór.- La Junta 
de 
  Y 

no «podrá considerarse válidamente ¿ consticuida 'para 
  

deliberar. en primera - Convocatoria si no está 
  

t 

representada por los concurrentes a ella, per lo menos 
  

r 

más de la mitad del capital social.- La Junta general se 
  

, , 

reunirá en segunda convocatoria con el númerc de socios 
  

presentes.- Se expresará así en la convocatc-ia que se 
  

haga. En la segunda convocatoria no podrá ¡oditficarse 
  

el objeto de la primera.- La Junta Ger eral será 
  

presidida por el Presidente o por quien Jesigne la- 
  

Junta, por imasistencia o falta de aquél y'actuará de 
  

Secretario el Gerente General oO quien fuere desionado 
  

por la Junta de. entre los concurrentes.- Salvo 
  

excepciones previstas por la Ley, las decisiones de la 
      Junta General ¿serán tomadas por mayoria de votos de los' 
  

O
 -
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Y presentes.- La Junta General 
  

ARTICULO OCTAVO.-— 

unbudrsa: se entenderá legalmente convocada y quedará 
  

cualquier tiempo y en 
  5 

> ' 

territorio nacional, para 

odxibianente constituida en 

ua quier lugar 
  

dentro del 

+ 

erakar cualquier asunto, siempre que esté presente todo 
  

el capital pagado, y los asistentes acepten por 
  

unanimidad la celebración de la Junta, debiendo 
  

suscribir.el acta bajo sanción de nulidad. Sinembargo, 
  

cuglquiera de los socios puede oponerse a la discusión 
  

dej| los asuntos sobre los cuales' no se : considere 
    sufliicientemente informado y, por lo mismo, por el mero 
  

asunto no podrá tratarse en 
  

hecho de tal oposición, el 

estd Junta.- ARTICULO NOVENO.- Para que la Junta General 
  

de bocios e ordinaria O extraordinaria pueda acordar: 
  

válidamente. el aumento 0 “disminución del capital, la 
  

transformacion, la reactivación de la compañía en 
  

procesp. de liquidación, la convalidación, y), en general y 
  

estatutos, habrá de cualquier modificación de los 
  

concurrár a a ella, en primera convocatoria, por lo menos 

  

el setenta y cinco por ciento (75%) del capital social: 
  

En segunda convocatoria se considerará y resolverá con 

  

el número de socios presentes, sea cual sea el capital 

  

social que representen.-. ARTICULO  DECIMO.— DE LAS 

  

. AETAS.- Las deliberaciones y resoluciones de las 

  

Juntas Generales se harán constar en actas que serán 

  

Secretario. En el caso suscritas por el Presidente y el 

  

de las Juntas Universales, dichas actas serán suscritas 
    por todos los socios concurrentes ' a la sesión, de 
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conformidad con la Ley. Las actas de _ las Juntas __ 

Generales se llevarán de conformidad con lo dispuesto en] 

el Articulo veinte y dos del Realamento sobre Juntas | 

  

Generales vigente, es decir, en hojas móviles escritas a 

4 

  

máquina. ARTICULO DECIMO PRIMERO.-— ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL.— La: Junta General tiene poderes para 
  

resolver todos los asuntos relativos a los negocios 
  

  

sociales y para tomar decisiones que juzgue convenientes 

en defensa de la Compañia. Son atribuciones de la Junta 
  

General: a) Nombrar y remover al Presidente y Gerente 
  

? 

  

General, los cuales durarán cuatro (4) años en sus 

cargos, pudiendo ser indefinidamente reelegidos; además, 
  

fijará sus remuneraciones. b) Comocer las cuentas, el 
  

balance, la forma y reparto de utilidades, los informes 
  

¿del Gerente General acerca de los negocios sociales y 
  

¿dictar la resolución correspondiente; c) Resolver sobre 
  

la participación de la compañía como socia O accionista 
  

  

de otras compañias; d) Aprobar el aumento del capital y 

la reforma de los estatutos sociales: e) Resolver acerca 
  

de - la adquisición, enajenación O qgravámen de los 
  

inmuebles de la Compañía; tf) Interpretar de manera' 
  

obligatoria los presentes estatutos.- O) Autorizar al: 
  

Gerente. General la suscripción de obligaciones cuando 
  

estas excedan de ochenta millones de sucres '(S/. 
  

80000.000,00), sin perjuicio de ld dispuesto en el 
  

Artículo doce de la Ley de Compañias h) Resolver sobre 
  

  

ATA 

el otorgamiento de Poderes Generales y autorizar al 
    

  

za vr e pa TA = " e . 

Gerente General o Presidente para la celebración de la   
  

, 
O
.



0390606 

| escrifura. pública ' respectiva; 1) Resolver sobre la 
  

  

  

  

  

  

: 2 erdodión de. agencias, sucursales u oficinas en 

o ce. A A A 
23 cyalfuier lugar del pais o del extranjero; j) Resolver 

4 aedes de la fusión, transformación disolución y 
NOTARIA 16 y " 7 

Dr. Gonzalo Román li idacié d 1 mio. fi 1 
Chacón ; iqhidación e a compañia;zj y, en in, resolver y 
  

esdrcer las demás atribuciones y asuntos que, según la 
  

Le) y los estatutos sociales le correspondan.- ARTICULO 
  

  

DECIMO - SEGUNDO. DEL PRESIDENTE .- Corresponde al 

Presidente: a) Presidir las sesiones de la Junta 
  

  

General; b) Firmar junto con el Gerente General los 
  

. V 

9 centificados de aportaciones, asi como las actas de las 
1 = 

Y 

sediones de la Junta General; Cc) Asumir las Gerencia 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 — 

me Genkra1, con la representación legal de la compañia, en 

14 10| casos de falta o impedimento del Gerente General; 

, . 15 d) das demás establecidas por la Ley y estos estatutos .- 

o 1 arrrbuLo DECIMO  TERCERO.- DEL. GERENTE GENERAL. - El 

. 17 Gerente General sera designado cada cuatro años por la 

Junta | Genera de Socios, . pudiendo ser reelegido 

) 18 ] 7 7 
0 10 indetirfidanente. El Gerente General será el 

2 representante legal, judicial y extrajudicial de la 

51 Compañía 'y le corresponde realizar toda la: gestión 

la administrativa de la misma: Para ser Gerente General no 

2 se requiere ser socio de la Compañia.- ARTICULO DECIMO 

2 CUARTO.-— ATRIBUCIONES DEL - GERENTE GENERAL.- Corresponde 

, al Gerente General: a) “Representar a la compañia 
5 

2 judicial -.y extrajudicialmente; b)  Comprometer a. la 

: , Compañía en. toda obligación de dar, hacer o no hacer. En 

e 
dl

s 

caso de que cualquiera de: estas obligaciones pasaren de   .28 
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ochenta "millones: de sucres (S/. 80*000.000,00) debera 

hacerto previa autorización de la Junta General, sin] 

  

perjuicio de lo previsto en el Artículo doce de la Ley 

de Compañías; c) Cumplir Y hacer cumplir las- 
  

resoluciones de la Junta Generali d): Concurrir con voz 
  

informativa a las sesiones de la Junta General, sin 
  

r 

derecho a voto cuando no sea socio de la Compañia; e) 
  

Presentar anualmente la proforma presupuestaria a. la 
  

  

Junta General; f) Cuidar bajo su responsabilidad la 

buena marcha de» la contabilidad, libros sociales, 
  

' correspondencia y demás documentos exigidos por la Ley; 
  

» 

9) -Suscribir” y endosar pedimentos . de aduanas y más 
  

documentos , relativos con las importaciones, 
  

exportaciones, y en “general, tendrá amplias facultades 
  

bara manejar. bajo su responsabilidad los fondos, en el 
  

o | . . Lo 2 . giro : ordinario de los negocios, pudiendo en 
  

—Consecuencia, girar y endosar cheques a su cargo en las 
  

. 

Cuentas corrientes bancarias; (girar, o suscribir como 
  

-aceptante pagarés, letras de cambio, ¡realizar contratos 
  

de sobregiro, etcétera; h) Conferir' poderes generales 
  

previa autorización de la Junta General de Socios; 1) 
  

Presentar . el: balance anual: a “la Junta General, 
  

conjuntamente con el estado de pérdidas y gamancias y el. 
  

proyecto de reparto de utilidades; Jj) Designar a los 
  

empleados de'la Compañía y fijar sus remuneraciones, asi 
  

  

como removerlos por causas legales; k) Conferir poderes 
PA a ATC SIT TRAZAR ACI 

especiales oO cualquier otra forma de representación 
      

    

  a e A AA A A   

prevista en la Ley de Compañias, los estatutos sociales     A DAA TATI 

O
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£ 
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” 22000 

o as, para la administración de las sucursales. 
  

IS AT AA pr, To A TATI CR e 

  

NA nfias u oficinas de la compañia; 1) Organizar bajo su 

E o. . e-Lim DA A En 

onsabilidad las sucursales, agencias u oficinas y 
  

pp buena marcha y funcionamiento; m) Actuar como 
  

secretario de la. Junta General de Socios; y, nm) En 
  

ashera: ejercer las atribuciones que le confieren las 
  

leyes y los presentes .Estatutos.- ARTICULO — DECIMO 
  E 

  

QUINTO.-— Los-socios recibirán de la Gerencia General, 

cdpia del balance general y el estado de las cuentas, 
    

pérdidas y ganmamcias y Sus anexos, la memoria del 
  

  

administrador, que estarán. a disposición de los socios 

  

00 su conocimiento y estudio, por lo menos quince dias 

es de la fecha fijada para la reumión de la Junta 
  

  

  

an 

gederal: Ordinaria.- ARTICULO DECIMO  SEXTO.- DE LAS 

urrkrnaves. - De las utilidades liquidas y realizadas 

que [resul taren de cada ejercicio económico se tomará un 
  

porcntaje del cinco por ciento (5%) destinado a formar 
  

el fondo de reserva, hasta que éste alcance por lo menos 
  

el cinuenta por ciento (507) del capital social.- En la 
  

Y > 

misma forma, deberá ser reintegrado el fondo de reserva 
  

de éste, despues de constituido, si resultare disminuido 
  

por cualquier causa. Además se podrá acordar la 
  

formación de una reserva especial. De los beneficios 
  

anuales, la Junta General decidirá sobre el reparto de 
  

utilidades, previo informe del Gerente General.- 
  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.-= DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La 
  

Compañia se disolverá por la expiración del plazo para 
  

el cual fue constituida, por resolución de la Junta 
    

p
o
r
a
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General y por las demás causales establecidas por la lew 

  

de Compañias y estos Estatutos. Para la liquidación, el 

Liquidador será designado por mayoria de votos, en la 

Junta General de Socios.- ARTICULO DECIMO  OCTAVO.- 
  

SUSCRIPCION DEL CAPITAL .- El capital actual de la 
  

compañia se encuentra integramente suscrito y pagado de 
  

conformidad con el siguiente detalle: el socio señor 
  

Leonardo Meneses Espinosa, tiene treinta y siete mil 
  

quinientas (37.500) participaciones suscritas y pagadas 
  

de un mil sucres cada uma, que representan la suma de 
  

treinta y Siete millones quinientos mil sucres (S/. 
  

  

37'500,000),00)5 y, el socio señor José Ismael Forcada 

Cid. tiene doce mil quinientas (12.500) participaciones 
  

sustritas y pagadas de un mil sucres cada una, que 
  

representan la suma de doce millones quinientos mil 
  

¡sucres (S/. 12'500.000,00) Usted, señor Notario, se 
  

¡servirá agregar las demás cláusulas de  estilo.- 
  

(firmado) Doctor Raul Navas Russ0, Abogado, Matricula 
  

No. 1612 CAQ“.- Hasta aqui la minuta que queda elevada a 
  

+ 

escritura publica con todo el valor legal; leida que le 
  

fue al señor compareciente, integramente, por mi el 
  

Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de 
  

t 

acto.- Doy fe.- 

  

A ro 
  

  

  
” 

Sr. Leonardo:'Meneses Espinosa 
  

C.1.No0 (ZO 3357 SO -AK NX 
      (firmado) El Notario, Doctor Gonzalo Román Chacón. -- 
  

h 
O
 

-
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BAGANT bcuatoriara Cl. Léd. 

Quito. 31 de octubre de 1991 

  

Señor 

LEONARDO MENESES ESPINOSA 
Presente.- 

De mi consfideración: 

a ! 

“Me cumple] informarle aue la Junta General Universal de Socios de la 
".-'Compañía PBAGANT ECUATORIANA CIA. LTDA.. celebrada el día de hoy, 

reeligió hb usted.Cerente de la misma vor el lapso de cuatro años due 
contemplanj los Estatutos. 

7        

  

       
     

En caso e ausencia temporal o definitiva. será reemplazado por el 
Presidente ; 

La Compañía BAGANT ECUATORIANA CIA.LTDA.. se constituvó el veinte y 

ocho de abril de míl novecientos setenta v slete. y fue inscrita en el 

Registro M roantil el seis de junio:de mil novecientos setenta: y 

siete.. . 

Sírvase usted aceptar el cargo. 

Atentamente 

. Ing. Fernando .de Sucre C. 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo, 

Com esta ferha queda inscrito el prescnos 

a documento bajo el No..5..5..Z./..4 +9 

3 gistro de Nombrargápntos Tomo........ 

  

“EL REGISTRADOR 

GUSTAVO GARCIA BANDERAS 
Dr 

  

Av. 10 de Agonto 3815 y Mariana de Jesús Gto, p. + Telfa, Ventas 561791 - 552624 - Fébrico: 404890 

Fox: 593.2.561787 - Casilla: 160077 CEQ - Quito



+ «ACTA DE LA' JUNTA: [GENERAL UNIVERSAL DE: SOCIOS, DE LA ' COMPAÑÍA 
BAGANT + ECUATORIANA: C.: LTDA., CELEBRADA EL DÍA. VIERNES -.5 DE 
NOVIEMBRE DE":1993:/ ====-- dr Indo 

: En esta ciudad de Quito, hoy día viernes 5 de noviembre de 1993, 

a.las.:15H00, en el Local Social.de la. Compañía, ubicado en la 
oficina:No. 412,: Cuarto Piso, Torre B; del Nuevo Edificio Banco 

siguientes. personas: el señor Leonardo Meneses Espinosá, socio, 

- con 37:500 participaciones suscritas y pagadas de: un mil .sucres 

cada una; y:«el Dr. Norman Gordillo Félix,:en representación ' del. 

A «¡señor Ismael: Forcada. Cid, socio, con. 12.500 participaciones 
: «suscritas y pagadas de un mil. sucres cada una; los. «cuales 

representan el ciento por ciento: del capital social suscrito y 
pagado de la compañía que es de Cincuenta Millones de Sucres, 
como se demuestra de las escrituras públicas de constitución, de 
esión de participaciones y de aumento de capital que se exhiben; 

consecuentemente, : Jos concurrentes deciden: por unanimidad 
instalarse.en Junta General Universal de Socios, al amparo: de Jo 
dispuesto:en:el Art.-280 de la Ley de Compañías, para :Jo'cual, 

elaboran, también por unanimidad, ¡a siguiente agenda a'tratarse 

en la presente sesión: UNO: Apertura de sucursal. DOS: 'Reforma 

de los estatutos sociales. TRES: Codificación de los estatutos 
sociales de la compañía. CUATRO: “Autorización al Gerente ¡para 
que eleve a escritura pública, las decisiones de la presente 

Junta.- Preside la Junta el .Ing. Fernando: de Sucre-Corral, 
Presidente titular de la Compañía y actúa como secretaria ad-hoc 

la señorita Doris Viteri, quien hallándose presente es elegida 

por - unanimidad. ¡Acto seguido,., el Presidente: ordena. a. la 
secretaria que elabore la lista de concurrentes, el capital que 

Tepresentan, agregue los documentos de representación y 
habilitantes correspondientes y deje la constancia respectiva 

confarme a la Ley.- Seguidamente se pasa. a tratar el. primer 

punto de Ja agenda, sobre.el cual toma la: palabra el Gerente e 

indica que por convenir a Jos intereses económicos de la Empresa 
y en vista de las ventajas actuales del mercado de Guayaquil, 

propone a la: Junta resuelva y. ¿»autorice lá creación de“ una 

sucursal de .la compañía en dicha ciudad.- La Junta- General, 
luego de analizar. y deliberar, resuelve por unanimidad crear una 

«sucursal de Ja compañía en la. ciudad de Guayaquil, a «la :vez'que 

«autoriza aliíGerente General realice todos los actos,“ suscriba 
todos los contratos. y documentos,. así como realice las gestiones 

y trámites concernientes a .la apertura :de dicha :sucursal;: de 
igual manera, queda facultado para nombrar el Apoderado: de la 

mencionada sucursa] o legalizar el: correspondiente nombramiento, 

según el caso. Se. pasa a considerar el segundo: punto. de. la 

agenda, sobre el:icual, el Gerente propone reformar los estatutos 

sociales «en lo siguiente: * Cláusula. Primera; ¡Artículo Segundo; 
Artículo Tercero; Artículo: Sexto, literal c); :Artículo Séptimo; 
Artículo: Décimo; Artículo. Décimo Primero, Artículo : Décimo 
Segundo, . literales hb) y. cdi: Artículo Décimo Tercero;. Artículo 
Décimo Cuarto; Artículo Décimo Sexto;: :-Artículo Décimo: Séptimo 

«y las. Declaraciones.- La. Junta General,» luego de conocer el 

texto: des:las reformas. estatutarias propuestas, por::unanimidad 

resuelve: reformar: los estatutos sociales de- la compañía de la 
“siguiente manera:' La Cláusula Primera dirá:. "CLAUSULA: PRIMERA. 

- “Son isocios:de' la: Compañía. el señor Leonardo Meneses Espinosa, 
ecuatoriano, «y :el- señor Ismael: Forcada “Cid, de nacionalidad 
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desianado, cada cuatro años por «la Junta (General. de. Socios, 

pudiendo serireelegido. indefinidamente. El Gerente General será 
el representante Jegal. judicial Y extrajudicial. de la compañia 

y ole. corresponde. realizar toda da gestión administrativa de la 

misma... Para ser Gerente General. ho se requiere ser secio de la 
compañia. lr El Artículo Décimo Cuarto diráz “ARTICULO DÉCIMO 
CUARTO 7 ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL «Corresponde al 

¡Gerente General: ca Representar a cla compañia «judicial y 

extreaíddicialmentez: b). Comprometer a la compañia en toda. 

ablidaación dedar, hacer a ona hacer. En caso de que cualquiera 

de estas Obligaciones pasaren de Ochenta Millones .de Sucres, 

debera hacerle. previa antorización: de la Junta (General, sin 

perjuicio-de lo(previsto en el Art. 12 de lá Ley de Compañias: 

c) Cumplir. y. hacer: cumplir las resoluciones de la Junta General: 

d) Concurrir icon voz informativa a las sesiones dela unta 

General, sin derecho a vote cuendo no sea socio de la compañía: 

a) Presentar anualmente la proforma: presupuestaria.a la Junta 

Generali Fi Cuidar baño sy responsabilidad la buena marcha de la 

contabilidad, Libros sociales, correspondencia y demás documentos 

exiaidos por. la Lev; a) Suserilir y endosar pedimentos de aduanas 

yv más documentos relativos a las importaciones y exportaciones 

Y. en general, tendrá amplias facoltades para: manejar "bajo su 

responsabilidad los fondes, en el giro ordinario de los negocios. 

pudiendo, en consecuencia, dirar y endosar cheques a su cargo en 

las cuentas ocorrientes- bancarias: girar o suscribir como 

aceptante, padarés., (letras de cambio, realizar [contratos de 

sobregira,  etc.z Ah) Conferinto Poderes Generales, previa 

autorización de Ta. Junta. General de Socios: 1) Presentar el 

balance anual a la hunta General, coniuntamente con el estado de 

pérdidas y gananciós y el proyecto de reparto de utilidades: 4) 

Designar a: dos empleados de tula compañia y fijar sus 

remuneraciones, (así como: removerlos por «causas Jegales;: k) 

Conferir, Poderes . Especiales 07 cualquier atra forma: de 

representación: prevista encita Ley de Compañias, Jos! estatutos 

sociales y leves afines para la:|administración de las sucursales. 

agencias 4 oficinas de la  compañíaz-= 1) -¿Orgaasnizar bajo: su 

responsabilidad las sucursales, agencias 'u oficinas y viailar su 
buena marcha y ¿Funcioneantento: mi Actuar como secretario de la 

Junta General. de Socios: y, nn) En general ejercer las demás 

atribuciones. aque le confieren (las «leyes: yo: odos '- presentes 

estatutos" Enel Artículo Decio Sexto después de la palabra 

“Gerencia” agréguese "General". En el Articulo Décimo Séptimo 
después. dela palabra “Gerente” agréquese- "General '.- En lugar e 

  

de “Ueclaraciones”  dirárz. "ARTICULO DECIMO OCTAVO, <  SUSCRIPCI ÓN 

DEL CARITAL o El capital artual de la compañig se encuentra 

cintegramente suscrito y padado. de conformidad-can el siguiente 

detalle: el secio señor Leonardo Meneses Espinosa, fiene:37.500 

psriicipaciones suscritas y pagadas«de unomil sucres cada una, 

que representan la sima de Treinta y siete millones (quinientos 

mil 00100 suecres ¿(S% 377500,000,00):; y, el socio señor José 
Ismael Forcada Cid, tiene 12.500 participaciones suscritas' y 

badgadas, des un mil osucres cada una, que representan la suma de 

Doce millones quinientos mil.00/100 sucres (38/.12*500.000,00)%,<- 
A continuación se pasa a.considerarn ely tercer «punto de: las adenda 

sobre el «cual, €l Gerente somete. a consideración y aprobación de 

la Hunta la Codificación de los estatutos. de dla Compañia, Cuyo 

texto acoge los estatutos seciales, constantes:en la escritima 

pública de Gonatitución de la compañía celebrada el 28 de abril
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¿españold) con autorización de ¡inversión nacional; los socios son 
¡casadoskiifimaáyoares de edad, domicidiados Jen Quito: Y> hábiles” en 

Derecho oe El Artículo Seaundo: dirá: > CARTICULO'! "SEGUNDO , - 
- DOMICILIO: Y- PLAZO. La Compañía: BAGANT- ECUATORTANA E. LTDA es 

añita sr suteta a las leyes: écuatoriañad, su: domicilio 
¿Iipnincivpeltestará en«Quito, contando además! com una súuéursal-:en 

ccdea ciftidadiide Guayaduili podrá. también establecer súcursales y 

- agengia 

ripción cen el. Redistro «Mercantil del: Cantó: Quitos no ¿psunidns 
ego dardunta:« General (podra prorrogar el plazo :mencionaco -Pobstan 

¿Antes ¡q 

forma +-prevista en cla Ley y en estos: estatutos: 9. En el 

- artículo Tercero: a: continuación «de: la palabra Gerente” ise 
bgregaprá "Gendral".c* El literál e) del Artículo Sexta: diráro El 

£*: Gerente GeneralYh- En el artículo Séptimo, despues-de "ARTICULO 

<BERTIMO > agqregarios "e DE: LA? JUNTA GENERAL. goce rmteo: mismo 
“artículo, después de "Gerente" a«gréguiese “Generab*i-*ElvAartículo 

<¿pecimodidiráa:. ARTICULO << DECIMO. o DE. LAS ACTAS :+1n ió pLas 

idelibeltaciones»y resoluciones dé las Juntas Genenales-seciharán 

«consta envactas que serán suscritas por el Presidente y el 

asecreta4rió. . En elocaso de last Jluntás: 'GeneralesuUniversales, 
o dichasldactás serán suscritas pór todos Los socios s+eoncurtentes 

e anla isepión/ ¿ide:conformidad con Va tLey.o Las 'actas de las Juntas 
olGeneralles se llevarán de conformidadocon To dispuesta en el Art. 

22 del [Realamento sobre Juntas Generales, «es decir, en hojas 

móviles|. escritas a máquina "o Elo áArticulo Décimo Primero, 

adirárz MARYTICULO + DÉEFMO PRIMEROS ATRIBLUCTONES <DEF(LA JUNTA 

“GENERAL La hunta General kieneipederes para resolver todos + los 

ctáastintosotelativos a los negocios sociales y para tomaridecisiones 

ques juzgue. convenientes. en defensa dec la compañía i+0Son 

'atribuciónes «de "la dunta: General:ocid)d: Nombrar y? remover “al 
oc Presidente. y. Gerente feneralo los: cuales durarán cuatro años en 

sus > cardads.,r ia Bdudiendó coser: indefinidamente ireelegidos: además 

oc fijarássuB- remuneraciones. b)ofonoter las cuentas. eb balance, 

¡lap forma Ay reparto dé uerilidades, low. inftermes ¿del Gerente 

erca de los negocios sociales y dictar ¿lie resolución 
. tcorrespondk entes c)i Resolver ¿Bobreo lacuparticipación idevr la 

vecompañía cómo: sorda: o accionista ¿de otras» compañías: d) Aprobar 

“eliaumento de capitalo y Jldareforma delos estatiutós sociales: e) 

*dResolveriacarca: de ta'adquisición, ¿enañenación o gravamen de Los 

 inmueblesddellaicompañia.ci Pd Enterpretamrm de manera obligatoria 

+ losipresentesimestatutos,' 9) Autorizar alo cGerente cGeneral la 

¿isusocriporor de lobliqaciones, ¿cuando éstas” excedan de óchenta 

+mildlonesrde súcreso sin perjuicio de la dispuesto -entelcArtor 12 

ulde blas liey; desiDompañías.. ch) Resolver sobre el otorgámiento 'de 

"¿Poderes Generales y autorizar ialiGerentesGeneraliuo-Prebidente 

copara lao celebración» de la leseritura: pública respectival 7 01) 
'«"Resolverisobre/la crédación le agericias,. sUucuirsalestuioficinas' en 

«pcuátquién:lugár delopaís o del extranjera. 30 Regolveriaderea 

adela Fusdómo transformación, ¿disolución y] iquidación “de- la 
“ACompañbleajoen finiiresolver y ejercer clas idemás vatribuciones y 
iasuntos>o que oisedgóún. idas tiey yea los astatutos it: sociales “le 
teborrespondan. 2er En elo literal bb) del Articulo DédimorSed4undo, 
tidespués desCGerénte” agréguese “General "¿1 mel idliteralsc) del 
- mismo Articulo! después de "Gerenciai) y * “Gerente "»tagréquese 
«¿¿Generál->rocERb Aañbrículd Decimo Terceroudiraáz "ARTICULOS DÉCIMO 
bETERCERO 27 DEL. GERENTE: GEMERALéze-. El oGerente .Generalr «sera 
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Ls de 197P-fante:.eliNotario Sexto del Cantón «Quito:Dri-René: Maldonado 

A cIzurigtasnlasisreforímas: estatutarias constantés en la escritura 

a : ¿np anteé el) Notaríto! Sexto: del Cantón 'Quito- Dr Huao' Cornejo”Rosales; 

o ¡las fefjormas estarutarias constantes en la escritura pública: de 

7 de ¿Capital celebrada el. :6'de noviembre de 1992 ante el 

¿Decimo Sexto idel Cantón Quito Or. *Garizalo Román Chacón 

mo ealizadas: en la presente Junta “General. El “texto de la 

a. e BEST - rimenciomada. codificación es el:siguiente: "CODIFICACIÓN DE: LOS 

e a t SÑOS > SOCTALES-+DE LA COMPAÑÍA BAGANT ECUATORTANA CC LTDA. 

E : “ CLAUSULA-PRIMERAs“ «Son:socios de la Compañía el: señor: Leonardo 
ds -Meneses Espinosa, ecuatoriano, yiel señor Ismael Forcada Cid, ' de 

nacionalidad española, con autorización ode inversión inacional:; 

¡loss cios: son'casados, mayores. de edád at idomiciliados' en: Quito 

ay ohábilles: envDerecho. CLÁUSULA SEGUNDA. DECLARACIÓN. 'Los 
E comparjecientes;: cen +forma Libre yo valúntaria, o ocorm' pleno 

tora conocimiento ide sus:efectos legales, declaran que es su voluntad 

: constiltuir da*Compañia UBAGANT ECUATORTANA C. LTDA... 'mediante 

«el presente tontnato, >. la misma? que «se regirá por:ilas Leyes 

«ecuatopiánas Mupor idos Estatutos contenidos ent la :'Cláusula 

L cc Tercerd.r  CLAUSULA: TERCERA. STATUTOS* DE "BAGANT ECUATORIANA 

no ¿Cs LTO Lo ARTICULO + PRIMERO. + + DENOMINAG IÓN Y OBJETO.“ La 

0% 0 compañila se denominará BAGANT ECUATORIANA C. LTDA. y tendrá por. 

“objeto pla: fabricación y comercialización de todo “tipo': de 

encofrafios, perfiles, máguinas, Útiles, materia prima'y"equipos, 

especialmente: dirigidos: ala industria de la construcción; “la 
¿comprar Mentas permuta, arrendamiento, anticresis de “toda clase 

ide: bienes + inmuebles. - Para et:>cumplimiento de su objeto,' la 

'compañíalpbodré realizar importaciones de vehiculos, ” maquinarias, 
, «4ccesorids,+ materia: prima, cherramiéntas €  Lrnsumos + que se 

o. requieran: y podrás. representar: év _ Compañtas exkfranjeras. y/o 

. 2” nacionales 0 ser socia o accionista: de las: mismas: realizará 
<«lodos «lost actos, “contratos y qe Stiones: de (la "naturaleza que 

... - <Fueren atihentes a.su gestión sociad., tales como, ebtre otros, 

Y exportaciobhpes. limportaciones, ccomercialización.: distribución € 

«intermediadión ide + los > productos. sin. más. limites que los 

establecidos: por «(Das leyes y. estos estatutos. ARTICULO > SEGUNDO . — 

' DORTEILTO Y PLAZO» la Compañia BAGANT" ECUATORIANA Co. LTDA. ¿1 es 

una. compañíidissujeta as» las: leyes» ecuatorianas, su domicilio 

a principal estará er Quite "contando además con unasusucursalilen 

_ 0 la, iciudad “de MGiuayaquil:: podrá «también establecer" sucursióles y 

  

ságenciasiien ¡cualquier lugar de la República: y del extranjero. 

“El plazo de duración de: la: compañía es de 40: años, contados" desde 

su inscripción en elo Registro Mercantil del: Cantón Quito,“ ino 
e y obstante,c:lasdimta:General. podrá;prorrogar el plazo:'mencionado 

e ¿tantes de isusvencimiento o disolver en*cualquier tiempo; eh! la 

o "forma previstamen las Ley y en estos: estatutos. ARTICULO 

A "TERCERO. DELACAPITAL:.< El:capital social.de la. compañía 'es*de 
— <"Cinouenta cc Mildones de 'Sucres; +! dividido en cincuenta mil 

participaciones suscritas y pagadas de un” mil'sucres" cada! una. 
' La compañía entregará:a cada socio unmCertificado' de Aportación. 
“sen €l:que constará ¡su carácter de no negociable y: el: número” de 

las: participaciones que le corresponden. Los: certificados * «de 

¡apontaciones irán Firmados por. el Presidente y-el Gerente General 

der daucompañiane + ARTICULO CUARTO: Si se acordare ele aumento 

«de: capitale seniprocederá. en la forma prevista: en laltLey"* de 

Compañías, debiendo esta decisión ser! adoptada por “la unta 

Generado ¿ARTICULO QUENTO REPRES SENTACIÓN. 2 O YOTO +00 Y 

si
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RESPONSABILIDAD. A las Juntas Generales concurrirá el socio de . 
cla Compañía. 'en forma personal: -o "representado. por ! telcera w 

- persona, soció ono de: la compañia.* Lia crepresehtación ise + +. 
saicreditará por comunicación escrita dirigida al Presidente en Po, 

Forma ¿especial para cada: reunión, ¿salvo? el: cáso': que el o 
“representante ostente Poder legalmente conferido. En general, : 

y 

¿de los socios, se estará a lo dispuesto en la:Ley de! Compañías. , 

ARTICULO +:SEXTO. “+ DECOLA ADMINISTRACION.“ Para la gestión social 

la compañía actuará a través dez a) Junta:General de Socios: by) 

El Presidente: y, Cc): El Gerente General.- ARTICULO SEPTIMO.“ DE 

LA JUNTA: GENERAL. + + La Junta General es el Órgano máximo de cla 
“compañía y suis decisiones son obligatorias para todos los socios, 

“salvo el derecho de oposición en log casos y formas establecidos > 

.en la Ley de Compañías. La unta General se reunirá ordinaria 
yoextraordinariamente en el domicilio principal de la lcompañia 

previa. convocatoria hecha con. per+lo->: menos ocho 'días de 3 

anticipación a la. fecha de celebración de: la Junta. mediante 
comunicación escrita remitida a cada uno de los socios.“ 'En las 

convocatorias: deberá expresarse, el. lugar, dia y hora' de la 

reumión.> La Junta no podrá:considerarse válidamente constituida 

para deliberar en primera convocatoria si- no está: representada > 

pornilos concurrentes a ella, por lo menos más: de la mitad del 0 
cepital, social.“o co cLa unta General se reunirá en: seglimda 

convocatoria. con el númera de socios presentes. Se expresará 
así en la convocatoria que se haga. En la segunda: convocatoria 

no podrá modificarse el cobieto de la primera. = La Junta General 

será presidida por el Presidente-o por quien designe la: Junta, 

por “inasistencia O falta» de aquel y actuará de “secretario el 

Gerente General o quien fuere desianado por la: Junta de:entre Jos 

«concurrentes, Salvo excepciones previstas: por la Ley.) las . 

decisiones de da. Junta General serán komedas por mayvoria'de' votos 

«de los socias presentes. o ARTICULO OCTAVO - La Junta! General : 

se. entenderá. ledalmente convocada y quedará - válidamente  - * 

constituida en cualquier tiempo y, en cualquier lugar dentro: del 

kerritorio nacional, para tratar «cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el «capital pagado volos asistentes acepten por o. 

unanimidad la celebración de la Junta, debiendo suscribir el acta 
bajo sanción de nulidad.“  Sinembargo, cualquiera de los: socios 
puede oponerse a lajsdiscusión delos asuntos: sobre los! cuales: no 

se considere suficientemente informado y, «por lo: mismo por el A 

mera hecho:de tal: oposición, el asunto no podrá tratarse'en esta 0 

duras. ARTEÉGCULO - NOVENO ¿> Para que la Junta' General 'de socios 

ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el- aumento 
o disminución del capital. la transformación, “la reactivación de 

Lha.rcompañial en:proceso de liquidación, ¿la convalidación y. en 
general. iícualguier- modificación de- los estatutos, habrá ¿de . 

econcurráiria ella en primera :cobvocatoria, por. lo menos el 75: % , 

del capital social.» En segunda-convocatoria se considerará! y 
«¿resolverá con el. número «de socios presentes, sea cual sea el e 

capital «social. que representen." +. ARTICULO” DECIMO ¿1 DE “LAS 
ACTAS. ol khas deliberaciones - ye resoluciones de las Juntas 
Generales se: harán «constar en “actas: que ¡serán suscritas por el 
¿Presidente yY.el Secretario: En.el:caso'de las Juntas Generales . 

Universales; dichas actas serán suscritas por todos (los. socios 
concurrentes a la sesión, de conformidad con la Ley. * Las: actas 

de las. duntas o Generales se Llevarán de conformidad-'con' lo 
«dispuesto.en.el Art. 22 «del Realinento sobre Juntas: Generales 
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vigente es decir. en hojas móviles escritas a máquinal ARTICULO 

PRIMERO 7 ATRIBUCIONES -DE LA JUNTA GENERAL. : La: Junta 
Gene ¡tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos 
ao] hegocios sociales y para tomar decisiones  que'Juzque 

njentes en defensa de. la compañía. Son atribuciones de la 

jseneral: a) -Nombrar y remover al Presidente «y Gerente 

Generado Los cuales durarán. cuatro años en sus cargos, pudiendo 
o . es . . 2 ..» . . 
“ser.ingdefinidamente reeleaidos; además fijará sus remuneraciones. 

PY, Cofocer clas «cuentas, el balance, la forma y reparto. de 

des, los. informes del Gerente General acerca: de los 

negocios «sociales y dictar la. «resolución correspondiente; 0) 

   

¡Resolver sobre da participación. de la compañia Como: socia 0 

a 

agciorlista de otras compañias. A): Aprobar el aumento de: capital 

la reforma de-los: estatutos sociales.-e) Resolver acerca de la 

ovádquisición, ¿enajenación O gravamen de los- inmuebles :'de: la 

compañía. fdo Interpretar de manera obligatoria los presentes 

“estatutos. -.9).Autorizar al Gerente General la suscripción: de 

Jugar 

TMECIMO 

  
obligaciones, cuando éstas excedan de ochenta millones de sucres, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley «de 

Compañlias. - h)] Resolver sobre: el: ctkorgamiento .de Poderes 

Generalles y cautorizar al Gerente. Geheral o Presidente para la 

celebración: de .la: escritura pública respectiva. 1) Resolver 

  

    

    
    

  

    

   

    

sobre la creación de agencias, sucursales u oficinas en cualquier 

del país O del edraniero. 3) Resolver acerca' de la 

transformación, disolución y liquidación de la compañía; 

resolver. y ejercer. las demás atribuciones y asuntos que, 

Ley y los estatutos sociales le correspondan. ARTICULO 

SEGUNDO ¿+ DEL PRESTDENTE + Corresponde al Presidente: 

a) Presildir las. sesiones de la Junta General; b) Firmar junto con 
el Gerente General los certificados de aportaciones, así como las 

actas del las sesiones de la. Junta Generalz:c) Asumir la Gerencia 

General. ton la representación ledal de la compañía. en los casos 

de faltA.o impedimento del Gerente General: dd) Las demás 

establecidas por «la Ley y estos estatutos. ARTICULO“ DECIMO 

TERCERO. DEL GERENTE GENERAL. El Gerente General será designado 

cada cuatro años por la Junta General de Socios, pudiendo ser 
reelegdido!. indefinidamente. El. Gerente «General será el 

representante legal, judicial y extrajudicial de la compañia y 

le corresponde realizar - toda la; gestión administrativa de la 

Fusión, 
en fin, 
según 1 

misma. Panña ser Gerente General no se requiere ser socio: de la 

«compañía. : ARTICULO DECIMO CUARTO... ATRIBUCIONES. DEL. GERENTE 

Corresponde al Gerente General: a) Representar a la 

icial y extrajudicialmente: :b): Comprometer. av la 
compañia en toda obligaación de dar, hacerio no hacer “Enicaso 

de que ¡cualquiera: de estas obligaciones páasaren de 'Ochenta 

Millones de Sucres, «deberá hacerlo previa: autorización” de 'la 
Junta General esin perivicio de: lo previsto: en el: Art. 12 de la 

Ley de Compañías;¿:c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General: d) Concurrir con voz informativa a las sesiones 

de, la Junta General, sin derecho a voto cuando no sea socio de 

la compañía; e) Presentar anualmerite la proforma presupuestaria 

a da Junta General: +F) Cuidar bajo su: responsabilidad la buena 

marcha. de la: contabilidad libros sociales, correspondencia y 

demás documentos exigaidos por ola Ley> a): Suscribir y: endosar 

pedimentos. de, aduanas y más «cdocumentos: ¡relativos va > las 

importaciones; y: exportaciones y, ' en. deneral  tendrá* amplias 

facultades, para manejar: bajo su responsabilidad: los Fondos, “en 

el, giro: ordinario; de los negocios, pudiendo, en consecuencia, 

    

   
   

  

GENERAL 0. 

compañia Ju
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airaroy endosar cheques a su cardo cen las cuentas corrientes 

pancartas si girar o suscribir como aceptante pagarés. letras de 

ambio, realizar. contratos de sobregiro.. etc.z Rh) Conferir? 

Poderes Generales, previa autorización de la Junta Gereral de 

socios; 1) Preséntar el balance. anual a la unta "General, 
conjuntamente con el estado «de perdidas y ganancias v el proyecto 

de reparto desutilidades: 4) Desianar «€ dos empleados de la 

compañia y Pijar sus reminsraciones, así como removerlos por 

causas. legales: -k) Conferiir Poderes Especiales O cualquier olra 

forma «dé; representación prevista en la Ley de Compañías, los 

estatutos sociales y leves afines para la administración de” las 

sucursales, agentias u oficinas dela compañia: 1) Organizar bajo 

su responsabilidad las sucursales, adencias u oficinas y viailar 

su buena anarcha y funcionamiento; mm) Actuar como secretario de 

la ¿Hinta General de Socids: Y, rn Én general ejercer las demás 

atribuciones quel le nfieren las leyes y los presentes 

estatutos.“ ARTICULO DÉCIMO GUINTO.< Los socios recibirán de 

la Gerencia General. copia del balance deneral y el estado de las 

cuentas, perdidas y asnancias Yo SUS ANA£XOS, la memoria del 
administrador, que esterán a disposición de los socios para su 

conocimiento y estudio, por la menas quince días antes de la 

fecha Tijada para la renmmién de. la hinta General Ordinaria. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.  DECLAS LDTILIDADES. De las utilidades 
líquidas y realizadas que resullaren de cada ejercicio económico, 
se komará un porcentaje del destinado a Formar el fondo de 

reserva, hasta que éste alcance por la menos el 50% del capital 

socials En lea misa Forma deberá ser reintegrado el Fondo de 

reserva de ste, después de constituido, si resiltare disminuido 
por cualquier causa. Además, se podrá acordar la formación de 

una reserva especial.c De los beneficios anuales la Junta 
General decidirá sobre el reparto de utilidades, previo informe 

deal Gerente General. ARTICULO DÉCTHO SEPTIMO. DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. La compañta se disolverá por la expiración del 

plazo para la cual ue corattuida, per resolución de la Junta 

General y por las demás causales establecidas por la Ley de 

Compañias y estos estatutos. Para da liquidación, el liquidador 

será designado por mayoria de -vokos en la Junta General de 

Socios. ARTICULO DECIMO OCTAVO. SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL. 11 

capital actual de La compañia se encuentra intearamente suscrikto 

y pagado de conformidad con el siquiente detalle: el socio señor 

Leonardo Meneses Espinosa, tienes 37.500 participaciones suscritas 

y pagadas de un mil sucres cada ma, dque representan la suma de 

Trelrka y siete millones «quinientos mil 00/100 sucres (S/. 

47500.000,00); y, €l socio señor José Ismael Forcada Cid, tkiene 
12.500 participaciones suscritas y pagadas de un mil sucres cada 

una. due representan la suma «de Doce millones quinientos mil 

DOZIOO — sucres — (8/.12*500,000,00)".- Luego de examinar 
exhaustivamente el texto anterior, la Junta General lo aprueba 

por unanimidad. e Se pasa 4 considerar el cuarto y último punto 

de Ja agenda, sobre el cual. la Marvta General, par unanimidad, 

aukoriza al Gerente de la Compañía, para que, juntamente con el 

Aboyado, redacte la DASS respectiva en conformidad con estas 

resoluciones, suscriba z respeckiwvas escrituras públicas y 

realice todos laos ackos, peticiones y gestiones pertinentes para 

la perfección legqsj de lar mismas Sin otro punte que tratar. 

el Presidente concede uña hara del receso para redactar el Acta. 

luego «de lo cual, se reinstala le Junta General Universal de 
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Socios een la concimencia de las tolemas personas, esto es, can 
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eboctento por: ciento: cel wmitaj suscrito oy pagado 

¿comañia. El Presidente ordena dar lectura del cÁcia, la   

que seda aprueba. y se la retifica en “todos "sus puros 

8 

de o la 

misma 

par - 

unanimidad. :De acuerda con la que dispone la Ley, la presente 

Termina la.sesión a.las. 1SHOO. O) Leonardo Menesas ESp 

socio. FJ Dr. Norman fcrdillo Slide. en representación del 

acta La suscriben odos hos, socie ER prosentesy ap unidad de acto. - 

inosa, 

señor 

Esmas] Forcada Cid. socio.” 3 Ang, Fernando de: Sucre: Corral, 

Pies dente." F) Doris Viteri, secretaria adehoc.= Certifico' que 

de ser necesario. Quito, 
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se otorgó, ante miz en fe de ello. .confiero esta 
to . As pr? : : 

«COPIA, «sellada y firmada en los mismos lugar -y. 
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«su celebración. 
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NOTARIA .DECIMO + SEXTA: DE QUITO. Con esta fecha y al. 
margen :dé' la: matriz de la escritura de apertura, de 

Lan, Presente: es-fiel copia del Acta de la Junta Genenal Universal 

“de Socios "de la Compañía BAñawnT ECUATORIANA £. LTDA... celebrada 

el 5 denmoviembre de. 1993, a cuyos originales me remito¿en caso 

a S de noviembre de 199%, Ceortifico.” 

1 

'ad=hoa 

TERCERA 

fecha de 

    
sútursal, reforma y codificación de estatutos de la: 

Compañia BAGANT, ECUATORIANA C. LTDA., celebrada-en esta- 
Notaría.con fecha 20 de diciembre de 1.993, tomé nota de 

que la misma :ha sido aprobada mediante Resolución número 

94.1:.1.1,005 emitida por el señor Intendente de Compañias 

de Quito con fecha 5 de enero de 1.994. ] QECIMO ' 

Quito,.11 de enero de 1.794. os : 

. El rio, 
      

   
Dr. Gonzalo Román Chacón 

 



RAZON: En virtud de lo ordenado por la Superintendencia de Compañias, mediante 

Resolucion No. 94. .h.d.l. 0006 de fecha cinco de enero de 1994, tome nota de 

la aprobacion de la prorroga de plazo de duracion, de la abertura de una sucur- 

sal en la ciudad de Guayaquil, y de la reforma y codificación de sus estatutos 

de la Compañia BAGANT ECUATORIANA COMPANIA LIMITADA. en la escritura matriz de 

Constitucion de Compañia Limitada Bagant Ecuatoriana Cia. Ltda. de fecha 28 de 

abril de 1977. . y 
, 

1 

Quito, a 13. de enero de 1994 
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TA Fécharquedi" inséritoide Ll ipresente Dotuienito 19: lar Resolución 

númerdisdis delsseñóors intendentes de 'dompañías.derQuito, de 5 

de ¡¿néro de”11994,. bajo: sli crúmero--009 del: Registro: Industrial, 

tomo 26.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 77 

del Registro Industrial, de seis de Junio de mil novecientos 

setenta y siete, a fs. 236, tomo 9.- Queda. archávada la segun- 

da copia certificada de la escritura pública de prórroga de 

plazo: de ¡duración apertura :'8é Sucursal 'ebrrila :ciudad de Guaya- 

quíl, ¡reforma y “codifica uoStestatiitos- de da * Compañía” “"BAGANT 

ECUAXPORIANALO CBTDA. 2 gtorgáaa et i20 ás": diciembre BEUTI93, 

ante!liél:motario :désifo:cexeó'delstárdtón, 2 br cónzalo 'Rómán Ch..- 

se Cidhócuñnvixtraóro sigitádocón “E Mámaro usos 5d vasí cum- 

plimiento á 1yiAISpuestto BruellNee> cuarto Y duint de “la cita- 

da Resolución, de conformfd4d laudo idseapleciódo Tén! sd decreto 

733 de 22 dé agosto dé 1975, publicado en el Registro oficial 

878 de 29 de “agosto del' mismo año.- Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 1527.- Quito, a veinte de: 

     tos no váREa y? TUREFO2- TEN REIS PRADO" 

ass (LOTO ab Ur 100D ls: CL Suc 
  

    no 47a75 92D 

Ci MN cua Ll roo a deras 

AQ Gs yo DEL CONIQU QUITO 
cios esosgusio etus 2h oía 01 ma a 4% AP EE y SNS    
e aubsattizios a Traduca Ll 2 *nioivun FA + 

En cumplimiento de. lo.ordenado en la Resolución 

número 9=1=110006) dictada en Quito, el 5 de Enero de 1.99, 

el, Intendente, de Gompañlas, , quedo, Anpc7 ltp este gaptituras 
la il que, £ ygttens, La PROBROGA [ DE 320. Pro PPRAGION,. YA, APER 

Ey Up 

TURA DE SUCURSAL Y LA REFORMA Y COD IF ICACION DE ESTATUTOS DE BA 

GANT ECUATORIANA C. LTDA., de fojas 4.648 a 4.670, número 571 - 

 



  

3 PONCE ALVARADO 
Registr . Mereantil Suplente 

de Cantón Guayaquil 

RTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copla 

auténtica de esta escriture, en cumplimiento con lo dis - 

puesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, 

      - por el Presidente de la República, blicado en ul Registro 

Oficial número 878 del 29 de Aguato He 1.975,= Guayaquil, -» 
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El Registrador Mercent11 Suplente . 
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tria del Gueyae de BAGANT ECUATORIANA 

  

   

         
Febrero veinte 1 tres de mil rovectantpé novent 1 cuatro.» - 

  
VERADO 

Registrador/ Mercantil Suptensa 

del £ansón Guayaquil 

  

RESISTRO/MERCANTIL CANTON GQUIL, 
Viter/ pagado per este trabaje 
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